
~18~7.::5~4 ~2:..:7__:::se2P::ti::e:::m:::li::r~e_l:..:9:.:73.=....._-- __--=lf. O.itaI E.~NÓm. 232

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de carre·
teras de León referente al concurscFopúsictón libre
para proveer una plaza de Capataz 'de Quadrillq;
vacante en la, plantilla de esta províncip,.

Relación de aspirantes admitidos: El exarrien en e) concUrso
oposición libre para proveer una plaza de Capataz de Cuadri
lla, vacante en la plantilla de esta provinda,cuYf\ .convoulto~
ria se publicó en el ..Boletín Oficial de la Provfnda,.df" León~

y en el .. Boletín Oficial del Estado" de 6 y 20· de julio. respec
tívamente.

1. Manuel López Muñiz:
2, Ricardo PedroEa Gareía.
3. Leocrlcio del Amo Rodríguez.
4. Manuel Benito Otero Suarez.
5. Clodomiro Teoool'o Suárez González.
6. Agustín Mieres Gareta.
7. Braulio Juan Fcrnández Su:árez.
8. Albino Alvarez GarclQ;
9. Santos Martínez Martfnez.

10. Tomás Francisco Mayo.
11. Manuel Mokies Herb6n.
12. Elías García Fernandez.

Los citados beñores deberán personarse el día s de nóvi@m..,
bre próximo a las diez horas en esta Jefatura, calle de Ordo~

f.o n. númHo 27, para dar comienzo a las prácticas de los
ejercicios correspondientes.

El Tribunal designado por Resoluci6n de la Subsecretalia
del Ministerio de Obras Publicas de 20 de junioúltimó para
juzga~ eóte concurso, estará constituido por don Dau:iel Sáenz
de Miera Delgado, Ingeniero Jefe. como Presidente;fion Eauar
do López Fernández, Ingeniero de. Caminos, y don GuiHertno
Santarén Garcia, Ayudante de Obras Públicas. como Vocales y
don Bernardino Olivera Zapico, AuxUíar de AdministracíónCivU.

León, 15 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe, Ptesi
dente del TribunaJ.-6.423-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que se coni'ocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plaza de Almacenl?ro;
vacante en la plantilla de dicho Otganismo•

. Vacante una plaza de .Alma~ner(l e~ lapla1jtilladel Orga
DIsmo autónomo Junta del Puerto de Barcelona;, del Mtnisterio
de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto fjn la Ley
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatal~.Autónomas
de 26 de diciembre de 1958 yunavez:cumplidos 1m:; trámites
que. señala la disposición transitoria .. primera y previa apro
ba~ión por la Presidencia del Gobierno; según. determina el
arhculo 6.°, 2, d),' del Estatuto de Personal al. Servicio de
los Org~ni~mos Autónomos,. !1probado por Decretú2043/1971,
de 23 de Ju110, se resuelve cubnrla de acuerdo cón las siguientes:

Ba'ies de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Almacenro dotada en las plantillas
presupuestarias del Organismo autónomo. '

. 1,2. La selección de los aspirantes se segulará por lo prec:
Vlsto en la disposición transitaría primera del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos· Aut6nomós;lo'dlspu~sto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidades

Las personas que obtengan las plazas a que Se refiere la
pre~e!,~e convocatoria estarán sometidas al régimen dEi inéom
patIblhdades que determina el articulo 53 o,el Decreto2043/~971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal. al .. E~rvicio
de los Organismos Autónomos, V no podrán simultanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan ,con .Clialq:uie:r
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado:

1.4. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 5is
t,!m~ de concurso-oposición restringido, que constará de las
SigUIentes· pruebas:

a) Copia 8.1 dictado de untexkr que señalará· el Tribunal.
b) ResoluClón de cuatro problemas de operaciones de suma,

resta, multiplkación y división de números enteros y deci
majes.

, el. Conocer el funciQnan1ientodel. Almacén General de la
Junta, así como los impresos que, se utilizan. tanto para el
inventario del mismo, como para regular las ent.radas y salidas
de material, y las formalidades que deben exigirse para realizar
estas operaciones.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de 19s pruebas selectivas •
sera necesario rel'nii los siguientes regJ,iisitos:

2.1. Generales

a) Ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho afias de edad.
el No pade;,:er cnfermedudo. defeetq físico que impida el

de~iempeñodelasGorresp(),nd!entes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servido del Estado o oe .. la Administración Institucional
o l.ocaL ni hallarqe inhabilitado para el ejercicio de fundones
t")úblicus. .

el Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

n Haber sido c1asifjcado por ·la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) adldé l(i disposición, transitoria pri
"Jera del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
\utónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
C.lrganismo Junta del Puerto de Barcelona por un período su
Derior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar
prestandolos hasta Jn celebración de las pruebas selectivas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo:
mento de. finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozBr de .10S mismos dtmmteel .. procedImiento de selecdón
hasta el momento del nombramiento. .

2.2. De orden personal

Se valorará como mérito los a1'10s de serVICIO prestados en
la Junta del Puerto dé Barcelona éll forma ininterrumpida
y hasta. la celebración. de las pruebas selectivas, así como
los evéntuales e interinos prestados en la misma categoría
que pretende Cubrir.

3. SoLIC1TUDES

'U. Forma

Los que deseen tomar partecn las pruebas selectivas de
berAn presentar su solicitud ('l.e acuerdo con el modelo normali
zado aprobado por Orden de 30 dé mayo de 1973 eBoletin
Oficial dél Estado" número 1~, de 5 de junio>.

3.2. C?rgano a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la:. Junta del Puerto de Barcelona.

3_3. Plazo de presentación

El plazo de presentaci6nserá el de treinta días, c:.ontarlos
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ...Boletín Oficial de] Estado...

:l4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Junta del Puerto de Barcelona o los lugares que determina
el artículo 66 de la Ley de PrQcedimiento Administrativo.

3.S. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 200 pesetas,

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Depositaria
de la Junta del Puerto de Barcelona, o bien por giro postal
o. telegráfico, haciéndose constar en este caso en la soligtud,
el número y fecha de ingreso.

3.7,. Defedos enZas solicitudes

De acuerdó con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado 'para que, en el plazo
de diez dias; subsane la falta o R<::orr.pañe los documentos
preceptiVOS, aperibiendo que si no lo hiciese se archivaría Su
instanCia sin más trámites;

4. ~MlSIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de preseIltaciónde instancias. la Junta
deLPuertode Barcelona aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidus, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial


